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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2019 por el que se hace pública la 
Memoria Ambiental del Plan General Municipal de Tiétar, en la forma 
prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019081152)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su anexo I, cuando se prevea que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su artículo 22.1 que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

El Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo establecido en el artículo 14.4 
la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura por el órgano 
ambiental.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, es el órgano ambiental competen-
te en virtud de lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Le corresponde la evaluación ambiental estratégica de Planes y Programas, estando incluidos 
los instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de Tiétar y se pone a disposición de las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Plan General Municipal de Tiétar y se tendrá en 
cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administracio-
nes Públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la documen-
tación recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Plan General Municipal de Tiétar se encuentra a disposición del 
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad: 

http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 6 de septiembre de 2019. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2019 sobre aprobación definitiva de 
Estudio de Detalle. (2019081150)

El Pleno del Ayuntamiento de Don Benito en sesión celebrada con fecha 16-9-2019 ha acor-
dado la aprobación definitiva del Estudio de Detalle n.º 1/2019 de reajuste de alineaciones 
en calle Antonio Maura de Don Benito, cuyo promotor es don Jesús Gil Manzano.

Se indica expresamente que se ha procedido previamente a su remisión para depósito en el 
Registro de Instrumentos de Planeamiento de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Extremadura.

Don Benito, 17 de septiembre de 2019. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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